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C. DIPUTADAS Y DIPUTADOS DEL H, CONGRESO DEL ESTADO DE

JALISCO

PRESENTE.

La que suscribe, Diputada YUSSARA ELIZABETH CANALES GONZALEZ,
integrante de la LXIV Legislatura, en ejercicio de las facultades que confieren
los artículos 28, fracción l, y 35 de la Constitución Política del Estado de
Jalisco, así como los artículos 2ti, fracción Xl; 2/, numeral 1, tracción l; y 135,
137, 141 y 142 todos de Ia Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de
Jalisco, someto a su elevada consideración la presentef lrulClnflvA DE LEY,
que reforma la fracción ll del aftículo 223 del Código Urbano para el Estado de
Jaliscojconforme a la siguiente:

i

EXPOSICION DE MOTIVOS

PRIMERA.- Los estereotipos de género pueden entenderse como ideas
preconcebidas sobre las actuaciones, actitudes y aptitudes que cjeben adoptar
y desempeñar los hombres y las mujeres, los cuales mantienen visiones
anquilosadas en el pasado que resultan perjudiciales para la vida en sociedad.
'T"ener como verdad el que una mujer debe de realizar labores de limpieza del
hogar y encargarse del cuidado cJe los hijos, es igual de absurdo como pensar
que utl lrullr[.¡re rru tlebe tJe llclrar o este vería rrrerrclscat-¡ada su rn¿:st;ulinidad.

Los roles de genero definen funciones específicas, expectativas y normas que
se "esperan" que cuntplan tarrto honrbres conro l'lrujeres, cornúrlrlentt-:
arraigados en las sociedades y establecidos de manera social y cultural.l

SEGUNDA.- Afortunadamente estos roles o estereotipos sufren alteraciones
conforme la sociedad avanza, procJucto de nuestra diversidad cultural y este
gran mosaico que es México.

La evolución social en la crianza ha transitado de esquemas considerados
como "tradicionales" hacia enfoques más abiertos que involucran en la
dinámica familiar a los hombres y a personas cuidadoras, sin detrimento de la
loable labor que realizan las madres.

Pero ante ese escenario de nuevas dinámicas familiares es necesario que la
infraestructura también acompañe, es una realidad que en los sanitarios
públicos y priva<jos persisto la ausoncia do cambiadoros de pañales.

l Saldívar Garduño, Rolando Díaz. Acta de lnvestigación Psicológica, UNAM. "Roles de Género y
Diversidad: Validqción de una Escala en Varios Contextos Culturqle.s". Pp 2.128,2015.
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No estamos solamente ante barreras de infraestructura sino ante una realidad
que vulnera la corresponsabilidad parental y perpetúa los estereotipos de
género al endilgar -comúnmente- la responsabilidad de cambiar al bebé a la
mujer.

Ante esa realidad es importante recordar lo que nuestra Carta Magna
establece dentro de su marco normativo en lo concerniente al principio de
igualdad, que no es más que el relativo a que toda persona mantenga un trato
igualitario en todas las esferas en las que desenvuelva, llámese política,
económica, social o cultural. 2

Al respecto, reviste de vital importancia recordar el siguiente criterio
jurisprudencial:

l-",å:r1¡r:{i*,¡?r(.j J'Ji,¡ll}-l\/Vù ¡ f.-..'1 liii.¡.,1i i}.411 J{.¡'j.iJi.¡liiJi. iìi.iivi.i.¡'.riíi':: '}'

4J.i-:,ri¡i;¿;t;tJJ,fiiì;'t.¡.¡-J;;r'r:-:/',',i,:.,,',,i ,.;l.l.:.i.:irViil"¡ll.:, l:,ii,:iii::í.,iItI

lliUí)O:; ri¡..;i;i;/¡;S J¡ Sl.lS ,¡;1r;iji;.t¡ilt.,:.; ri (:rl /íltlí) tlr: !i.: ¡tii!ti,t¡';í¡:,ti, t 'r. ., r,ir _*_í

r.;¡j\,¡ "ijiì! s¡¡t¡ i:-¡i"..!rit.t{.ì,;í-ií}r:.Ír.j tJ¡'Jiì ¡t.¡'jirj¡':,t,n¡t.;¡¡¿;;¿:!¡; ir;¡¡1:g;'1¡'¡¡.;¡¡.1;,; ¡1'¡
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;,.r,i¡r*'li;r,¡íi.í:'.:;,¡i:. i¡.';

i.¡,ì) ¡ì:llr
i:iili,l.:i: j..:il¡¡,.il ¿;l¡ ¡,¡.!¡.; t;r:.:ií.,,a:,r.;l.i;ji:irrr;:;::'i \i t::]::.. iìì':ìiíji:::j¡ iliall'i:,r¡j¡jì..1
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tliscrifttif¡¿lr:it)¡t il¡vt¡t:,;¿¡ t¡r¡ l¡llt<)î rk,' t.//t¿: l)t i:;t)tt i i¡{,.: i ,", t1.:Ìiìt)/(:,:i i:t !tt'l

¡iii;r.iiaj,ll; iìii,,r) l.lri;:ri.ti: j.ir.,.::r.r,i..r .: i-,i¡.,,..r ¡.titr;.i it,.: ¡..rljl(,,rii.;r¡,r, I,i, i,..¡ .r .i ri . .

i¡¡.t;it', tl¡ ttt,'t:1,',.,:,:t::, ,::..':,. ;:!..i ,.'.jr:,.., : i. ,.,:: .. .. i.i. ..,

2 Comisión de Derechos l'lumanos del Estado de México. Jorge Olvera (Coordinador). "Manual para

fortalecer la igualdod y errodicqr la violenciq de genero de la Comisión de Derechos llumqnos del Estqdo
de México".20t9, pp 17.
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(fû l(j¿r¿ìlri¡ril. t:i artículo 1o., último parrafo, de la Constitución Federal, i¡,,.,,

i;,',;i,,,';i.;/i.¡r:,:lt.lt; iJir';iiill¿.il'l (,¡il{,rij{tiiirij :;irs¡)i:r-;liir;.,, , '¡,/i í \' 'r Irili-; ;-,i.llllt) (/i;ì

De lo anterior se desprende que la Cofte ha establecido que las autoridades
adquieren la obligación de implementar medidas legislativas, administrativas o

de cualquier otra ínclole orientaclas a erradicar prácticas discriminatorias y
revertir condiciones históricas de desigualdad y exclusión, susceptible se
vuelve de intervención todo lo relacionado con los roles o estereotipos de
género.

Sin dejar de mencionar el contenido establecido en la Convención sobre la
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación de la Mujer por sus siglas
en inglés (CEDAW), para el caso que nos ocupa es importante plasmar lo que
a la letra dice el artículo primero:

A los efecfos de la presente Convención, la expresión "discriminacion
contra la mujer denotará toda distinción, exclusión o restriccion basada en
e/ sexo que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el
reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su
estado civil, sobre Ia base de la igualdad del hombre y la mujer, de los
derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas política,
económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfe ra.

Lo resaltado es propio.

TERCERA.- lnsoslayable resulta recordar que el no contar con cambiadores
de pañales en los sanitarios de hombres, mujeres y familiares, no solo se
traduce en apuros para el padre, madre o cuidador, sino que con ello se
violenta el interés superior de la niñez.

La Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, establece
en su arábigo signado como segundo que el interés superior del menor debe
de ser considerado de manera primordial en la toma de decisiones que les
involucre, inclusive el máximo tribunal del país se ha pronunciado en ese
sentido:

i_¡;::lir.:i,iir:l; j.)j.j j.rt.,:ì ¡::¡ii,,i:.:, jiitji¡a,jt:ì ì,' .¡Ìj.lìl:r¡.å:r:tj'j:i"'i j:j.:jj. i ',.,.: .,'l
.l;{i,r}i:iti¡:rl? ¿.¡j::i:. ¡i:f1¡i¡'.ji..; jij ji:i ,ç¡ìI{r;lf i-:i.itvl{-} :..li r.:r1 )r,,¡::r,'r r, , ,: (^ , r ,i,r

i,¡l./i:: ¡ il:.r.n,ì .i:l;r:,r,,¡-,¡ ¡'¡.;.

3 Suprema Cortc de Justicla de la Nación. Décima Época. Aislada. " DEREOIO HTJMANO A LA IGUALDAD

JURíDICA. CONT'ENIDO Y ALCANCES DE SU DIMENSION SUSI'ANTIVA O DE HECI-]O,,. Gaceta de|

Semanario Judicial de la Federación. T'omo l, pagina 644. Tesis t?.XLlll/201*4. Registro digital:200552-8.
(scjn.gob.mx).
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i::.1 :irtii:¡itt: 2, segundo párrafo, de la Ley General de /os Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes¡ti'"'u,i;, r¡itr.,,t:..;i "it¡ii..'t'..,::,;:;ir¡.;r,:it'.'i t.it: !;.t iiii'¡t,.t (tui-rr¡;i .r.:r.l
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Bajo esta lógica, la inexistencia de cambiadores de pañales en sanitarios de
hombres, mujeres y familiares trasciende una cuestión meramente de
infraestructura o comodidad, puesto que se generan obstáculos, barreras e
impedimentos materiales para la adecuada atención e higiene de los menores.

Abona a lo anterior las disposiciones contenidas en la Ley de los Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes en el Estado de Jalisco, particularmente en lo que
concierne al reconocimiento de los menores como titulares de derechos bajo
la óptica del interes superior de la niñez, así lo reza el artículo segundo.

El adículo 3, fracción Vll, señala que la crianza positiva son aquellas prácticas
de cuidado y protección encaminadas a procurarles desarrollo, bienestar y
crecimiento saludable, por lo cual cabe la siguiente pregunta ¿una madre,
padre o persona cuidadora puede cumplir con el precepto de crianza positiva
si en los sanitarios de espacios lugares públicos o privados no se cuenta con
cambiadores de pañal?

a Suprema Corte de Justicia de la Nación. Décima Época. Jurisprudencia. "Derechos de las Niñas, Niños
y Adolescentes. El interés superior del menor se erige como lq consideracion primordial que debe
qtenderse en cuolquier decisión que les afecte". Gaceta del Scmanario Judìcial de la Fe<Jeración. Tomo
lll, pagina 2328. T'esis 2"a/J. L13/201_9. Registro Digital; 2020401.. (scjn.gob.mx),
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Resulta de gran relevancia observar lo que se estableció en la Convención
sobre los Derechos del Niño, en materia de interés superior del menor pero
también sobrre la crianza y el desarrollo del menor.

El artículo 1B es preciso en señalar que ambos padres tienen obligaciones
comunes en lo que respecta a la crianza del niño, a la par el mismo artículo
deja en claro que los Ëstados Parles velarán por la creación e instalaciones y
servicios para el cuidado de los niños.

CUARTA.- Estamos ante una propuesta que puede ser analizada desde
distintas aristas, una de ellas referente a la necesidad de impe<lir barreras de
infraestructura que acentúen y reproduzcan estereotipos de género, que a su
vez pueden traducirse en micromachismos.

Se propugna también por lograr el efectivo ejercicio a una crianza positiva
llevada a cabo a través de la corresponsabilidad parental, que la UNICEF ha
conceptualizado de la siguiente manera:

"La corresponsabilidad cn la crianza implica que madres, padres y otras
personas cuidadoras compartan de manera equitativa /as fareas del cuidado
infantil. Cuando todas las partes se involucran activamente, se fortalecen los
vínculos familiares, se reduce la sobrecarga en el hogar y se ofrece a niñas y
niños un modelo positivo de equidad y colaboración, La paternidad activa y la
maternidad consciente hacen posible una crianza más justa, saludable y
equilibrada para toda la familia".s

En correlación con lo anterior, la ausencia de cambiadores de pañal puede
generar afectaciones a la salud, higiene y seguridad de los menores, tomando
en consideración que el padre, madre o cuidador no cuenta con espacios
dignos y adecuados para realizar tal labor.

QUINTA.- Siguiendo lo establecido por el artículo 142 de la Ley Orgánica del

Poder Legislativo referente al análisis de las repercusiones que de aprobarse

la presente iniciativa de ley tendría en los aspectos jurídico, económico, social

y presupuestal me permito exponer lo siguiente:

Aspecto jurídico: La presente propuesta de ley encuentra sustento en los

principios constitucionales relativos a la igualdad ante la ley y no

discriminación, así como el derecho al interés superior de la niñez.

s UNICIF. "Crianza positiva y corre-sponsqbilidqd pørental". Consultado el día 14 de mayo de 2026 en

el siguiente enlace: https://www.unicef.org/costarica/crianza-crianza positiva y-corresponsabilidad-
pa renta I
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Sin dejar de mencionar los instrumentos internacionales suscritos por el estado

mexicano referidos en el cuerpo de la iniciativa que hoy nos ocupa.

Aspecto económico y presupuestal: La propuesta no genera afectaciones

presupuestales significativas, sino costos razonables y sobre todo

proporcionales, no se contempla la creación de dependencias o encargos

públicos, se habla de una infraestructura mínima pero necesaria para

dignificar la labor de madres, padres y personas cuidadoras.

Aspeeto soeial: Hl presente cuerpo legislativo busca generar medidas de

igual, inclusión social y dignidad, fortaleciendo en todo momento la

corresponsabilidad parental y la supresión de estereotipos y roles de género,

los cuales históricamente les han atribuiclo cargas a las maclres por el simple

hecho de ser mujeres.

Hablamos pues de una medida de accesibilidad familiar que atienden deudas

históricas y se adecua a los nuevos modelos de crianza que se construyen

día con día en la sociedad jalisciense.

c DIGO URBANO PARA EL ESTADO DE JALISCO
TEXTO ACTUAL PROPUESTA DE REFORMA

Artículo 223. (...):

t.( );

ll. Servicios sanitarios;

De la lll. a la Xlll. (...).

Artículo 223. (...):

t,( );

ll. Servicios sanitarios.

Los servicios sanitarios deberán
contar con cambiadores de pañales
en los sanitarios destinados para
hombres y mujeres, así como en
sanitarios familiares o mixtos
cuando existan;

De la lll. a la Xlll. (...)

Por todo lo anteriormente expuesto, y con fundamento en lo dispuesto en los

artículos citados en el proemio del presente ocurso, presentamos ante esta

Honorable Asamblea, la siguiente lniciativa de:
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LËY

QUË REFORMA LA FRACCIÓN II DËL ARTÍCULO 223 DEL CéDIGO

URBANO PARA EL ESTADO DE JALISCO,

UNICO.* Se reforma la fracción ll clel artículo 22?, del Cócligo LJrbano para el

Estado de Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo 223. (...):

t ( );

I l. Servicios sanitarios.

Los servicios sanitarios deberán contar con cambiadores de pañales en
los sanitarios destinados para hombres y mujeres, así como en
sanitarios familiares o mixtos cuando existan;

De la lll a la Xlll. (...)

TRANSITORIO

PRIMERO.- Los ayurrtarlierrtos del-rerán adecuar sus reglarrterrtos y
disposiciones administrativas correspondientes dentro de lcls ciento oc;henta

días naturales siguientes a la entrada en vigor del prescntc clccrcto

SEGUNDO.-EI presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".

ATENTAMENTE

Palacio del Poder Legislativo

Guadalajara, Jalisco a 14 mayo de 2026

DIPUTADA YUSSARA ELIZABETH CANALES GONZALEZ
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